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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DE LOS 
LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA ESPECIAL DE RETIRO Y 
RECONOCIMIENTO AL PERSONAL DE LA RAMA ADMINISTRATIVA Y DEL 
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, APROBADOS 
MEDIANTE ACUERDO INE/JGE171/2025 Y MODIFICADOS MEDIANTE 
ACUERDOS INE/JGE205/2025, INE/JGE211/2025 E INE/JGE219/2025 

Consejo 
General 

Constitución 

DEA 

DOF 

Estatuto 

Instituto/IN E 

Junta 

LGIPE 

Lineamientos 

GLOSARIO 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional 
Electoral. 

Diario Oficial de la Federación. 

Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
personal de la Rama Administrativa. 

Instituto Nacional Electoral. 

Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Lineamientos del Programa Especial de Retiro y 
Reconocimiento al Personal de la Rama Administrativa y del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional 
Electoral. 



INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Manual 

Personal 

Programa 

RIINE 

Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos 
Humanos del Instituto Nacional Electoral. 

Personal de Plaza Presupuesta!, del Servicio Profesional y los 
Prestadores de Servicios Permanentes. 

Programa Especial de Retiro y Reconocimiento al Personal de 
la Rama Administrativa y del Servicio Profesional Electoral 
Nacional del Instituto Nacional Electoral, para el ejercicio fiscal 
2025. 

Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 

ANTECEDENTES 

l. Aprobación y modificación de la LGIPE. Mediante decreto publicado en el 
DOF el día 23 de mayo de 2014, se expidió la LGIPE, en donde se establecen 
las disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos 
electorales, relativas a los derechos de la ciudadanía; la integración de los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo, los Organismos Electorales; las reglas de los 
procesos electorales; el voto de las y los mexicanos residentes en el 
extranjero; registro de las candidaturas, las candidaturas independientes; la 
propaganda electoral; el financiamiento y fiscalización de recursos; la 
capacitación electoral; el registro federal de electores; monitoreo y 
distribución de los tiempos del Estado en radio y televisión; las precampañas 
y campañas electorales; paridad de género; el régimen sancionador electoral 
y disciplinario interno, respectivamente. 

Ahora bien, el 14 de octubre de 2024, se publicó en el DOF el Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la LGIPE, en materia 
de elección de personas juzgadoras del Poder Judicial de la Federación, 
mediante la cual, entre otros, se reformó el numeral 1, del artículo 47 y el 
inciso b), del numeral 1 del artículo 48. 
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11. Aprobación del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y 
del Personal de la Rama Administrativa y sus modificaciones. 

a) Acuerdo INE/CG909/2015: El 30 de octubre de 2015, el Consejo 
General aprobó en sesión extraordinaria el Estatuto, el cual fue 
publicado en el DOF el día 15 de enero de 2016, y entró en vigor el día 
10 de marzo de 2016. 

b) Acuerdo INE/CG162/2020: El 8 de julio de 2020, el Consejo General 
aprobó la reforma al Estatuto, misma que fue publicada en el DOF el 23 
de julio de 2020 y entró en vigor al día hábil siguiente de su publicación. 

c) Acuerdo INE/CG23/2022: El 26 de enero de 2022, en cumplimiento a 
la sentencia SG-JLl-6/2020, dictada por la Sala Regional Guadalajara, 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el Consejo 
General aprobó la reforma al Estatuto, la cual se publicó en el DOF el 
17 de marzo de 2022. 

d) Acuerdo INE/CG337/2023: El 21 de junio de 2023, en cumplimiento a 
la sentencia SUP-JLl-30/2022, dictada por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, el Consejo General 
aprobó la reforma al Estatuto, la cual se publicó en el DOF el 5 de 
octubre de 2023. 

e) Acuerdo INE/CG546/2024: El 16 de mayo de 2024, en sesión 
extraordinaria el Consejo General, reformó el Estatuto en lo relativo a la 
ampliación del periodo de lactancia para el personal del Instituto 
Nacional Electoral, ello en acatamiento a la resolución emitida por la 
Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación dictada en el expediente SG-JLl-21/2023, y con el fin de 
maximizar y contribuir a la promoción de los derechos de las personas 
lactantes. 

111. Aprobación del Plan Estratégico del INE 2016-2026. El 21 de diciembre 
de 2016, en sesión extraordinaria del Consejo General, mediante Acuerdo 
INE/CG870/2016, se aprobó el Plan Estratégico citado, a propuesta de la 
Junta, en donde definió la misión, la visión, los objetivos estratégicos, los 
principios rectores y los valores organizacionales del Instituto. Lo anterior, en 
observancia de los principios rectores previstos en la Constitución, mediante 
los que el INE debe ejercer la función estatal de organizar elecciones, 
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teniendo como reto definir el rumbo estratégico de la institución, ante los 
desafíos que implicó la reforma constitucional de 2014; mediante la 
reconfiguración de sus recursos, estructuras y procesos, de manera que 
propicien el cumplimiento eficaz de las responsabilidades que la Ley le ha 
conferido al órgano electoral. De esta manera, el Plan contribuye a la 
modernización en la gestión en el Instituto y define la misión, la visión, los 
objetivos estratégicos y los valores organizacionales del Instituto. Lo anterior, 
en observancia de los principios rectores previstos en la Constitución, 
mediante los que el INE debe ejercer la función estatal de organizar 
elecciones. 

IV. Aprobación del Manual. El 27 de marzo de 2017, en sesión ordinaria esta 
Junta mediante Acuerdo INE/JGE47/2017, aprobó el Manual, el cual ha 
sufrido reformas a través de los siguientes acuerdos: 

a) El 14 de marzo de 2019, en sesión extraordinaria esta Junta 
mediante Acuerdo INE/JGE50/2019, modificó el Manual, aprobado 
mediante Acuerdo INE/JGE47/2017. 

b) El 31 de mayo de 2019, en sesión extraordinaria esta Junta mediante 
Acuerdo INE/JGE99/2019, modificó el Manual, aprobado mediante 
Acuerdo INE/JGE50/2019. 

c) El 21de enero de 2021, en sesión ordinaria esta Junta mediante 
Acuerdo INE/JGE13/2021, aprobó la modificación del Manual, 
aprobado mediante Acuerdo INE/JGE99/2019. 

d) El 17 de febrero de 2022, en sesión ordinaria esta Junta mediante 
Acuerdo INE/JGE56/2022, aprobó la modificación del Manual, 
aprobado mediante Acuerdo INE/JGE 13/2021. 

e) El 21 de mayo de 2025, en sesión ordinaria esta Junta mediante 
Acuerdo INE/JGE102/2025, aprobó la modificación del Manual, 
aprobado mediante Acuerdo INE/JGE56/2022. 

V. Aprobación del Modelo de Planeación Institucional. El 29 de mayo de 
2019, el Consejo General mediante Acuerdo INE/CG270/2019, aprobó el 
Modelo de Planeación Institucional, el cual tiene como objetivo regir la 
planeación institucional para ubicar al INE como una institución moderna, 
innovadora, transparente, ágil, con sentido humano y con alto compromiso 
social, integrando los esfuerzos de las diferentes UR hacia el logro de la 
misión, visión y objetivos estratégicos. 
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VI. Aprobación del Anteproyecto de Presupuesto del INE para el ejercicio 
fiscal 2025. El 04 de noviembre de 2024, en sesión extraordinaria el Consejo 
General mediante Acuerdo INE/CG2320/2024, aprobó el anteproyecto de 
presupuesto para el ejercicio fiscal del año 2025, por un monto total de 
$15,295,882,494.00 (Quince mil doscientos noventa y cinco millones 
ochocientos ochenta y dos mil cuatrocientos noventa y cuatro pesos 00/100 
M.N.), sin que éste incluyera las prerrogativas constitucionales de los 
Partidos Políticos Nacionales con registro. 

VII. Publicación del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2025. El 24 de diciembre de 2024, el Ejecutivo 
Federal, publicó en el DOF, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2025, en el cual se disminuyó el 
presupuesto originalmente solicitado y se asignó un monto de 
$27,000,056,755.00 (veintisiete mil millones cincuenta y seis mil setecientos 
cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.) para el INE. 

VIII. Aprobación del Presupuesto del INE para el ejercicio fiscal 2025. El 30 
de diciembre de 2024, en sesión extraordinaria el Consejo General mediante 
Acuerdo INE/CG2499/2024, aprobó el Presupuesto para el ejercicio fiscal del 
año 2025, que reflejó la reducción realizada por la Cámara de Diputados, 
conformado por un monto de $19,645,790,251.50 (Diecinueve mil seiscientos 
cuarenta y cinco millones setecientos noventa mil doscientos cincuenta y un 
pesos 50/100 M.N) sin que se contemplara el financiamiento público de los 
partidos políticos. 

IX. Aprobación de la solicitud de ampliación presupuesta! para el ejercicio 
fiscal 2025. El 16 de enero de 2025, el Consejo General, mediante Acuerdo 
INE/CG18/2025 aprobó la solicitud de ampliación presupuesta! para el 
ejercicio fiscal 2025 a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, por la 
cantidad de $1,511,757,665.00 (mil quinientos once millones setecientos 
cincuenta y siete mil seiscientos sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.) y se 
tiene por presentado el dictamen para la solicitud de ampliación presupuesta! 
en términos del Acuerdo INE/CG2499/2024. 

X. Autorización de recursos adicionales al INE por parte de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. Derivado de las gestiones realizadas por la 
Secretaria Ejecutiva del Instituto, en cumplimiento a lo dispuesto por el 
Consejo General mediante el Acuerdo INE/CG18/2025, con fecha 7 de 
febrero de 2025, la Unidad de Política y Control Presupuestario de la 
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Secretaria de Hacienda y Crédito Público informó mediante oficio 
411/UPCP/2025/0611, que se consideraba procedente autorizar una 
ampliación líquida al presupuesto de este Instituto, por un monto de 
$800,000,000.00 (ochocientos millones de pesos 00/100 M.N.). 

De manera que con fecha 12 de febrero de 2025 este Instituto recibió dichos 
recursos. 

XI. Aprobación de medidas de racionalidad y disciplina presupuestaria 
2025. El 27 de febrero de 2025, en sesión extraordinaria el Consejo General 
mediante Acuerdo INE/CG196/2025, presentó las Medidas de Racionalidad 
y Disciplina Presupuestaria, las cuales se derivan de las obligaciones de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2025, a 
propuesta de la Junta y se aprueban los criterios específicos para la 
ejecución, control y seguimiento de las políticas y lineamientos de 
racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria del INE para el ejercicio 
fiscal 2025. Dicho acuerdo fue publicado en el DOF el 28 de febrero de 2025. 

XII. Aprobación de los Lineamientos y sus modificaciones. 

a) El 15 de agosto de 2025, en sesión extraordinaria esta Junta mediante 
Acuerdo INE/JGE171/2025, aprobó los Lineamientos, en los que se 
determinó que el Programa se encuentra sujeto a un techo financiero 
de $100'000,000.00 (Cien millones de pesos 00/100 M.N.) para el 
pago de la compensación por término de la relación laboral; así mismo 
se estableció que, en caso de contar con mayores recursos, se podrá 
aumentar el techo financiero, previa revisión de la DEA y autorización 
de la Junta. 

b) El 10 de octubre de 2025, en sesión extraordinaria esta Junta 
mediante Acuerdo INE/JGE205/2025, aprobó las primeras 
modificaciones a diversos plazos establecidos en los Lineamientos, 
aprobados mediante Acuerdo IN E/JGE 171 /2025. 

c) El 15 de octubre de 2025, en sesión extraordinaria esta Junta 
mediante Acuerdo INE/JGE211/2025, aprobó las segundas 
modificaciones a diversos plazos establecidos en los Lineamientos, 
aprobados mediante Acuerdo INE/JGE171/2025 y modificados 
mediante Acuerdo INE/JGE205/2025. 
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d) El 17 de octubre de 2025, en sesión extraordinaria esta Junta 
mediante Acuerdo INE/JGE219/2025, aprobó la tercera modificación 
al techo presupuesta! establecido en los Lineamientos, aprobados 
mediante Acuerdo INE/JGE171/2025 y modificados previamente 
mediante Acuerdo INE/JGE205/2025 y INE/JGE211/2025. 

CONSIDERANDO 

Primero. Competencia. 

1. Esta Junta es competente para aprobar la modificación de los Lineamientos 
del Programa Especial de Retiro y Reconocimiento al Personal de la Rama 
Administrativa y del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto 
Nacional Electoral para el Ejercicio Fiscal 2025, aprobados mediante acuerdo 
INE/JGE171/2025 y modificados mediante acuerdos INE/JGE205/2025, 
INE/JGE211/2025 e INE/JGE219/2025; conforme a lo dispuesto por los 
artículos 48, numeral 1, incisos b) y o) de la LGIPE y 40, numeral 1, incisos 
b), d) y o) del RIINE. 

Segundo. Marco normativo general 

2. Función estatal, naturaleza jurídica y principios rectores del Instituto. El 
artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo 
de la Constitución, en relación con los artículos 29; 30 numeral 2 y 31, 
numeral 1 de la LGIPE, establecen que el Instituto es un organismo público 
autónomo con la función estatal de organizar elecciones, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad en la materia electoral, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su 
desempeño; en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, 
los Partidos Políticos Nacionales, y la ciudadanía, en los términos que ordene 
la ley, asimismo, contará con los recursos presupuestarios, técnicos, 
humanos y materiales que requiera para el ejercicio directo de sus facultades 
y atribuciones. Todas sus actividades se regirán por los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, 
paridad, y se realizarán con perspectiva de género. 
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3. Estructura del INE. El artículo 41 párrafo tercero, Base V, Apartado A, 
párrafo segundo de la Constitución, así como el artículo 30, numeral 3 de la 
LGIPE y el artículo 4, numeral 1 del RIINE, establecen que el Instituto contará 
en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de 
vigilancia; asimismo, para el desempeño de sus actividades, el INE y los 
Organismos Públicos Locales contarán con un cuerpo de servidores públicos 
en sus órganos ejecutivos y técnicos, integrados en un Servicio Profesional 
Electoral Nacional que se regirá por el Estatuto que al efecto apruebe el 
Consejo General. El Servicio Profesional Electoral Nacional, tendrá dos 
sistemas, uno para el Instituto y otro para los Organismos Públicos Locales, 
que contendrán los respectivos mecanismos de selección, ingreso, 
capacitación, profesionalización, promoción, evaluación, rotación, 
permanencia y disciplina, así como el catálogo general de los cargos y 
puestos del personal ejecutivo y técnico. El INE ejercerá la rectoría del 
Sistema de este Servicio y regulará su organización, funcionamiento y la 
aplicación de los mecanismos. 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 31, numeral 4, de la 
LGIPE, el INE se regirá para su organización, funcionamiento y control, por 
las disposiciones constitucionales relativas y las demás aplicables. Además, 
se organizará conforme al principio de desconcentración administrativa. 

Además, en términos del artículo 33 de la LGIPE, el Instituto tiene su 
domicilio en la Ciudad de México y ejercerá sus funciones en todo el territorio 
nacional conforme a la siguiente estructura: 32 delegaciones, una en cada 
entidad federativa, y 300 subdelegaciones, una en cada Distrito Electoral 
uninominal. También podrá contar con Oficinas Municipales en los lugares en 
los que el Consejo General determine su instalación. 

4. Patrimonio del Instituto. El artículo 31, numeral 2, de la LGIPE, señala que 
el patrimonio del INE se integra con los bienes muebles e inmuebles que se 
destinen al cumplimiento de su objeto y las partidas que anualmente se le 
señalen en el Presupuesto de Egresos de la Federación, así como con los 
ingresos que reciba por cualquier concepto, derivados de la aplicación de las 
disposiciones de la Ley Electoral. 

5. Naturaleza jurídica de la Junta. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 34, numeral 1, inciso c) de la LGIPE, así como, en los artículos 4, 
numeral 1, fracción 11, apartado A, inciso a) y 39, numeral 1 del RIINE, la 
Junta es considerada uno de los Órganos Centrales del Instituto. 
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6. Integración de la Junta. El artículo 47 de la LGIPE dispone que esta Junta 
será presidida por la Presidenta del Consejo General y se integrará con la 
persona titular de la Secretaria Ejecutiva y las personas titulares de las 
direcciones ejecutivas del Registro Federal de Electores, de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, de Organización Electoral, del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, de Capacitación Electoral y Educación Cívica, de 
Administración, y de Asuntos Jurídicos, así como las personas titulares de 
las Unidades Técnicas de Fiscalización, de lo Contencioso Electoral y de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales. La persona titular del 
Órgano Interno de Control podrá participar, a convocatoria de la Consejera 
Presidenta, en las sesiones de la Junta. El artículo 45, numeral 1, inciso k) 
de la LGIPE dispone que corresponde a la Presidencia del Consejo General, 
entre otras, presidir la Junta e informar al Consejo General de los trabajos de 
ésta. 

7. Atribuciones de la Junta. Conforme a los artículos 48, numeral 1, incisos b) 
y o), de la LGIPE, en relación con el artículo 40, numeral 1, incisos b), d) y 
o), del RIINE, la Junta tiene como atribuciones, entre otras, aprobar los 
acuerdos correspondientes para la coordinación y ejecución de las 
actividades administrativas, técnicas, operativas del Instituto y de 
coordinación de las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, relacionadas para 
la organización de las elecciones de los poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, así como para el funcionamiento ordinario del Instituto; coordinar y 
supervisar la ejecución de las Políticas y Programas Generales del Instituto; 
coordinar las actividades de las Direcciones Ejecutivas; y las demás que le 
encomiendan la Ley Electoral y otras disposiciones aplicables. 

8. Atribuciones de la Persona titular de la Secretaría Ejecutiva. De 
conformidad con lo establecido en los artículos 49 y 51, numeral 1, incisos f), 
1), r) y w), de la LGIPE y 41, numerales 1 y 2, incisos b), h) y hh) del RIINE, 
la persona titular de la Secretaría Ejecutiva coordina la Junta, conduce la 
administración y supervisa el desarrollo adecuado de las actividades de los 
órganos ejecutivos y técnicos del Instituto y tiene dentro de sus atribuciones, 
entre otras, las de orientar y coordinar las acciones de las Direcciones 
Ejecutivas y de las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas del Instituto, 
informando permanentemente a la Presidencia del Consejo General; proveer 
a los órganos del INE de los elementos necesarios para el cumplimiento de 
sus funciones; ejercer las partidas presupuestales aprobadas; ejecutar y 
supervisar el adecuado cumplimiento de los acuerdos del Consejo General y 

9 



INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

de la Junta; establecer los mecanismos para la adecuada coordinación de 
las acciones de la Junta, Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas, con 
las Juntas Ejecutivas Locales y Distritales; y las demás que le encomienden 
el Consejo General, su Presidencia, la Junta, la LGIPE y otras disposiciones 
aplicables. 

9. Atribuciones de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 
Nacional. El artículo 57, numeral 1, inciso b), de la LGIPE, establece que es 
atribución de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 
Nacional cumplir y hacer cumplir las normas y procedimientos del Servicio 
Profesional Electoral Nacional. 

10. Atribuciones de la DEA. El artículo 59, numeral 1, incisos a), b), d), h) y k), 
de la LGIPE; así como 50, numeral 1, incisos b), c), f), o) y x), del RIINE, 
otorgan entre otras a la DEA, las facultades de aplicar las políticas, normas 
y procedimientos para la administración de los recursos financieros y 
materiales del INE; organizar, dirigir y controlar la administración de los 
recursos materiales y financieros, así como la prestación de los servicios 
generales en el INE; establecer, administrar y operar los sistemas 
administrativos para el ejercicio y control presupuestales; atender las 
necesidades administrativas de los órganos del INE, así como establecer y 
aplicar las políticas generales, criterios técnicos y lineamientos a que se 
sujetarán los programas de administración de personal; recursos materiales 
y servicios generales; recursos financieros y de organización del INE; dirigir 
y supervisar la elaboración de los documentos normativo-administrativos 
necesarios para el desarrollo de las funciones del INE, sometiéndolos a la 
aprobación de la Junta; organizar y dirigir la administración de los recursos 
materiales, financieros, así como la administración del personal del INE; 
administrar, operar y mantener los sistemas informáticos relacionados con la 
administración de los recursos humanos, materiales y financieros, en 
coordinación con la Unidad Técnica de Servicios de Informática y conforme 
a la normatividad aplicable en la materia; y las demás que le confiera la 
legislación electoral y otras disposiciones aplicables. 

11. Estructura Desconcentrada. El artículo 61, párrafo 1, inciso a), de la LGIPE, 
señala que, en cada una de las entidades federativas, el Instituto contará con 
una delegación integrada por: la junta local ejecutiva y juntas distritales 
ejecutivas. 
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12. Conclusión de la relación laboral. De conformidad con el artículo 167, 
párrafo primero, fracción 111, del Estatuto, la relación laboral del Personal de 
la Rama Administrativa terminará entre otras causas, por retiro voluntario 
derivado de programas establecidos en el INE. Por su parte, el artículo 243, 
fracción V del Estatuto dispone que la separación definitiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional es el acto mediante el cual la o el miembro del 
Servicio deja de pertenecer al mismo por integración a un plan de retiro 
diferente al retiro por edad o tiempo de servicio. 

En ese sentido el artículo 219, fracción VIII del Manual, establece que se 
considera como movimiento de baja la conclusión definitiva de la relación 
laboral del servidor público con el Instituto, que implica su desincorporación 
del sistema de nómina como resultado, entre otros, del retiro voluntario por 
programas establecidos. 

13. Pago de compensación por término de la relación laboral y/o 
contractual por incorporación al Programa. El Manual, en su artículo 571, 
fracción VIII, señala que serán sujetos y supuestos del pago de una 
compensación por terminación de su relación jurídico-laboral o contractual 
con el Instituto, el personal que se integre al Programa, y reúna los requisitos 
que establezcan los lineamientos que para tal efecto apruebe la Junta. 

En tal sentido el Manual, en su artículo 582, fracción 11, refiere que el importe 
por concepto de reconocimiento por los servicios prestados al Personal de 
Plaza Presupuesta! o a los Prestadores de Servicios Permanentes, que se 
integren al Programa, se les otorgará la compensación por término de 
relación laboral o contractual, con base en las percepciones brutas 
mensuales que recibió por nómina a la fecha de su separación equivalente a 
tres meses y adicionalmente veinte días por cada año de servicio o la parte 
proporcional correspondiente al tiempo efectivo de servicios. 

14. Años laborados. El artículo 588 del Manual dispone que para realizar el 
cálculo de los beneficios del Programa, se acumularán todos los años 
efectivamente laborados y/o que hayan prestado sus servicios en el Instituto 
sin interrupción, bajo el régimen presupuesta! y/o de honorarios de carácter 
permanente, excluyendo los de servicios prestados bajo el régimen de 
honorarios de carácter eventual, los cuales servirán únicamente para dar 
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continuidad a los años de servicio prestados entre honorarios permanentes 
o de plaza presupuesta!. 

15. Techo financiero. El numeral 6 del apartado V. Recursos para cubrir la 
compensación económica de los Lineamientos prevé que, en caso de contar 
con mayores recursos, el techo financiero se podrá aumentar previa revisión 
de la DEA y autorización de la Junta, 

16. Recursos. Los numerales 8 y 9 del apartado V. Recursos para cubrir la 
compensación económica de los Lineamientos, establecen que el pago por 
los conceptos del Reconocimiento Especial de Retiro y vacaciones no 
disfrutadas, serán cubiertos con recursos del capítulo 1000 del presente 
ejercicio, y los recursos para el pago de la Compensación por término de la 
relación laboral, provendrán del Fideicomiso "Fondo para Atender el Pasivo 
Laboral del Instituto Nacional Electoral". 

Tercero. Motivos que sustentan la modificación. 

17. Objeto de los Lineamientos. El numeral 1 del apartado II Objetivo de los 
Lineamientos, prevé que el objeto de los mismos es establecer las 
disposiciones específicas para la operación del Programa, con el fin de 
reconocer la trayectoria laboral a través del otorgamiento de un beneficio 
económico, así como promover la renovación y modernización de la 
estructura del Instituto. 

18. Sujetos de los Lineamientos. Los numerales 2 y 3 del apartado 111 Ámbito 
Institucional de los Lineamientos, prevé que son sujetos de los Lineamientos 
los servidores públicos del Instituto, que estén contratados en una plaza 
presupuesta!, debiendo contar con una antigüedad mínima de diez años de 
servicio en el Instituto al 31 de diciembre de 2025, computada en términos 
de lo que establece la Sección Tercera del Título Octavo del Manual, que 
regula el pago de la compensación por término de la relación laboral o 
contractual. 

19. Recursos para cubrir la compensación económica que se otorgue por 
el Programa. Los numerales 6 y 7 del apartado V. Recursos para cubrir la 
compensación económica de los Lineamientos, establecen que el Programa 
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estará sujeto a un techo financiero de $100'000,000.00 (Cien millones de 
pesos 00/100 M.N.) para el pago de la compensación por término de la 
relación laboral y mismo que se asignará conforme a la antigüedad del 
personal, hasta agostarse. En caso de contar con mayores recursos, se 
podrá aumentar el techo financiero, previa revisión de la DEA y autorización 
de la Junta. Siendo que el techo financiero aprobado para el Programa se 
asignará conforme a la antigüedad del personal del Instituto, hasta agotarse. 

20. Solicitudes de inscripción recibidas. Con motivo de la aprobación de los 
Lineamientos, la Dirección de Personal adscrita a la DEA registró un total de 
970 personas servidoras públicas que solicitaron su incorporación al 
Programa en el periodo establecido en los Lineamientos; de las cuales 707 
corresponden a personal de la Rama Administrativa y 263 al Servicio 
Profesional Electoral Nacional. 

21. Modificaciones a los Lineamientos 

La modificación a los lineamientos atiende a los objetivos del Programa 
Especial de Retiro y Reconocimiento al Personal de la Rama Administrativa 
y del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral, 
para el Ejercicio Fiscal 2025, los cuales buscan promover la renovación y 
modernización de la estructura del Instituto. 

Tomando en consideración que los recursos destinados son limitados y que 
el numeral 3 de los Lineamientos establece como requisito para aplicar en el 
Programa una antigüedad mínima de diez años computada al 31 de 
diciembre de 2025, es posible la participación de personal con diferente 
antigüedad, desde los diez años hasta los treinta. 

De la convocatoria difundida entre el 17 y el 26 de septiembre de 2025, se 
inscribieron 970 personas servidoras públicas, lo que ha significado un 
amplio volumen de expedientes que deben ser revisados en su totalidad y de 
manera exhaustiva, razón por la cual el 1 O de octubre de 2025, esta Junta 
General Ejecutiva aprobó modificaciones a los numerales 15 y 16 de los 
Lineamientos aprobados mediante Acuerdo INE/JGE171/2025 con el objeto 
de ampliar los plazos para que la Dirección de Personal adscrita a la 
Dirección Ejecutiva de Administración notificara la aceptación o rechazo a las 
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personas solicitantes, así como el plazo para que una vez notificado, 
remitiera la documentación correspondiente, para lo cual se establecieron los 
días 15 y 20 de octubre mediante Acuerdo INE/JGE205/2025, 
respectivamente. Posteriormente, con fecha 15 de octubre mediante Acuerdo 
INE/JGE211/2025 esta Junta General Ejecutiva aprobó modificaciones a los 
mismos numerales 15 y 16 de los Lineamientos con el objeto de ampliar los 
plazos al 20 y 24 de octubre respectivamente. Así mismo, a razón de la 
amplia afluencia de personas participantes en el proceso, a consideración de 
esta Junta, mediante Acuerdo INE/JGE219/2025, fue ampliado el techo 
presupuesta! establecido en los Lineamientos. 

Así entonces, considerando que el número de personas inscritas al Programa 
es voluminoso y rebasó las expectativas previstas, este Instituto generó las 
acciones pertinentes a fin de contar con una mayor disposición de recursos 
a los inicialmente aprobados, para beneficiar a más personas del Instituto, 
con la finalidad de reconocer la trayectoria laboral a través del otorgamiento 
de un beneficio económico, así como promover la renovación y 
modernización de la estructura del Instituto. 

No obstante, complementariamente a las acciones generadas previamente a 
fin de beneficiar al mayor número de personas posible en el programa 
especial de retiro y reconocimiento al personal de la rama administrativa y 
del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral, 
para el ejercicio fiscal 2025, se estima pertinente someter a consideración de 
esta Junta la modificación de los numerales 6, 7, 8, 14, 15, 16, 17, 21, 30 
conforme a lo siguiente: 

DICE DEBE DECIR 
6. El Programa estará sujeto a un techo 6. El Programa estará sujeto a un techo 
financiero de $350'000,000.00 financiero de $420'000,000.00 
(Trescientos cincuenta millones de (Cuatrocientos veinte millones de pesos 
pesos 00/100 M.N.) para el pago de la 00/100 M.N.) para el pago de la 
compensación por término de la relación compensación por término de la relación 
laboral. En caso de contar con mayores laboral. En caso de contar con mayores 
recursos, se podrá aumentar el techo recursos, se podrá aumentar el techo 
financiero, previa revisión de la DEA y financiero, previa revisión de la DEA y 
autorización de la Junta. autorización de la Junta. 
7. El techo financiero aprobado para el 7. El techo financiero aprobado para el 
Proarama se asianará conforme a la Proarama se asianará conforme a la 
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antigüedad del personal del Instituto, antigüedad del personal del Instituto, 
hasta agotarse. hasta agotarse. 

8. El pago por los conceptos del 
reconocimiento especial de retiro y 
vacaciones no disfrutadas serán 
cubiertos con recursos del capítulo 1000 
del presente ejercicio. 

14. La DP determinará qué personas son 
susceptibles de ser beneficiarias del 
Programa, conforme a su antigüedad y 
hasta agotamiento del techo financiero 
aprobado para tal efecto. 

Los recursos disponibles que deriven del 
personal que desistió del Programa, así 
como los recursos adicionales podrán 
utilizarse para autorizar la aceptación de 
personas notificadas con rechazo, para lo 
cual, la DEA de conformidad con los 
criterios administrativos que estime 
pertinente designará las personas 
beneficiadas. 
8. El pago por los conceptos del 
reconocimiento especial de retiro y 
vacaciones no disfrutadas serán 
cubiertos con recursos del capítulo 1000 
del presente ejercicio. 

Para los casos asignados con recursos 
disponibles que deriven del personal que 
desistió del Programa, así como los 
recursos adicionales, el pago por 
concepto de reconocimiento y 
vacaciones no disfrutadas serán 
cubiertos con recurso del capítulo 1000 
del ejercicio 2026, derivado de la vigencia 
de los presentes lineamientos, así como 
de los ahorros y economías que se 
aeneren en el eiercicio fiscal 2026. 
14. La DP determinará qué personas son 
susceptibles de ser beneficiarias del 
Programa, conforme a su antigüedad y 
hasta agotamiento del techo financiero 
aprobado para tal efecto. 

La DEA podrá autorizar la incorporación 
de personas notificadas con rechazo, 
hasta agotar el techo financiero que 
derive del personal que desistió del 
Programa, así como los recursos 
adicionales, de conformidad con los 
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15. La DP, previa revisión de los 
requisitos y documentación remitida para 
la incorporación al Programa, notificará la 
aceptación o rechazo de la inscripción a 
más tardar el 20 de octubre de 2025. La 
notificación se realizará mediante correo 
electrónico personalizado al solicitante, 
así como a través de un comunicado 
oficial dirigido a la Coordinación o Enlace 
Administrativo correspondiente, con 
copia al interesado. 

16. Una vez notificada la aceptación de la 
inscripción al Programa, la Coordinación 
Administrativa y/o Enlace Administrativo 
que corresponda, deberá remitir a la 
Dirección de Personal, los documentos 
originales de la Solicitud de incorporación 
al Programa, la Renuncia, así como las 
Cédulas de no adeudo de recursos 
humanos, financieros, y materiales y 
servicios (CEDANIRES). el Certificado de 
no adeudo (CERNAD). así como la 
constancia de no adeudo de material 
bibliográfico, a más tardar el 24 de 
octubre de 2025. 

criterios administrativos que estime 
pertinente, debiendo emitir la 
dictaminación correspondiente a dicha 
valoración. 
15. La DP, previa revisión de los 
requisitos y documentación remitida para 
la incorporación al Programa, notificará la 
aceptación o rechazo de la inscripción a 
más tardar el 20 de octubre de 2025. La 
notificación se realizará mediante correo 
electrónico personalizado al solicitante, 
así como a través de un comunicado 
oficial dirigido a la Coordinación o Enlace 
Administrativo correspondiente, con 
copia al interesado. 

Para los casos asignados con recursos 
disponibles que deriven del personal que 
desistió del Programa, así como los 
recursos adicionales, se notificará la 
aceptación a más tardar el 26 de 
diciembre de 2025, en los términos del 
párrafo anterior. 
16. Una vez notificada la aceptación de la 
inscripción al Programa, la Coordinación 
Administrativa y/o Enlace Administrativo 
que corresponda, deberá remitir a la 
Dirección de Personal, los documentos 
originales de la Solicitud de incorporación 
al Programa, la Renuncia, así como las 
Cédulas de no adeudo de recursos 
humanos, financieros, y materiales y 
servicios (CEDANIRES). el Certificado de 
no adeudo (CERNAD), así como la 
constancia de no adeudo de material 
bibliográfico, a más tardar el 24 de 
octubre de 2025. 

Para los casos asignados con recursos 
disponibles que deriven del personal que 
desistió del Proarama, así como los 
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17. La persona podrá desistirse de su 
incorporación al Programa, en cualquiera 
de las etapas del proceso, hasta en tanto 
no haya recibido el pago (cheque) de su 
liquidación. 

21. Los beneficios económicos 
establecidos en los presentes 
Lineamientos se pagarán a partir del 15 
de diciembre del presente año. 

30. Que tenga promovida en contra del 
INE alguna controversia de carácter 
judicial o administrativa, a la fecha en que 
se determine la aceptación de la 
inscripción al Programa. 

recursos adicionales, notificados con 
aceptación deberán remitir las 
documentales señaladas en el párrafo 
anterior a más tardar el 31 de diciembre 
de 2025. 
17. La persona podrá desistirse de su 
incorporación al Programa, en cualquiera 
de las etapas del proceso, hasta en tanto 
no haya recibido el pago (cheque) de su 
liquidación. 

Para los casos asignados con recursos 
disponibles que deriven del personal que 
desistió del Programa, así como los 
recursos adicionales, podrán desistirse 
de su incorporación al Programa, a más 
tardar el 31 de diciembre de 2025. 
21. Los beneficios económicos 
establecidos en los presentes 
Lineamientos se pagarán a partir del 15 
de diciembre del presente año. 

Los beneficios económicos indicados en 
el párrafo anterior se pagarán a más 
tardar en el mes de febrero 2026, para los 
casos asignados con recursos 
disponibles que deriven del personal que 
desistió del Programa, así como los 
recursos adicionales. 
30. Que tenga promovida en contra del 
INE alguna controversia de carácter 
judicial o administrativa, a la fecha en que 
se determine la aceptación de la 
inscripción al Programa. 

Para los casos asignados con recursos 
disponibles que deriven del personal que 
desistió del Programa, así como los 
recursos adicionales, para acceder a los 
beneficios aludidos, al momento del pago 
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no deberán contar con alguna causal que 
im ida el olor amiento. 

Con el propósito de maximizar los beneficios laborales específicamente los 
relacionados con el retiro voluntario y en cumplimiento lo previsto en el 
numeral 6 del apartado V de los lineamientos relativo a que se podrá 
aumentar el techo financiero previa revisión de la DEA y autorización de esta 
Junta, para beneficiar al mayor número de personas posible en el programa 
especial de retiro y reconocimiento al personal de la rama administrativa y 
del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral, 
para el ejercicio fiscal 2025. 

22. Aprobación de la modificación a los Lineamientos. Considerando que el 
Programa se encuentra dentro del margen de vigencia autorizado por esta 
Junta dado que vence el 31 de diciembre de 2025, y tomando en cuenta las 
970 solicitudes recibidas, es necesario dotar de facultades a la DEA para 
autorizar la incorporación de personas solicitantes al Programa, hasta agotar 
el techo financiero adicional disponible, razón por la cual se estima viable la 
modificación a los lineamientos aprobados mediante acuerdo 
INE/JGE171/2025 y modificados mediante acuerdos INE/JGE205/2025, 
INE/JGE211/2025 e INE/JGE219/2025. 

En razón de lo anteriormente expuesto, resulta procedente que esta Junta General 
Ejecutiva emita el presente: 

ACUERDO 

PRIMERO. - Se aprueba la modificación a los lineamientos del programa especial 
de retiro y reconocimiento al personal de la rama administrativa y del servicio 
profesional electoral nacional del Instituto Nacional Electoral, para el ejercicio fiscal 
2025, aprobados mediante acuerdo INE/JGE171/2025 y modificados mediante 
acuerdos INE/JGE205/2025, INE/JGE211/2025 e INE/JGE219/2025; conforme a lo 
señalado en el considerando 21 del presente acuerdo. 

SEGUNDO. - El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación y hasta 
el 31 de diciembre de 2025, o hasta en tanto existan trabajadores aceptados en el 
Programa que estén pendientes de recibir el pago de algún beneficio económico 
derivado del mismo. 
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TERCERO. • Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral, así como en 
el portal de internet del Instituto Nacional Electoral y en el portal de Norma INE. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria de la Junta General 
Ejecutiva celebrada el 19 de diciembre de 2025, por votación unánime del Director 
Ejecutivo del Registro Federal de Electores, Licenciado Alejandro Sosa Durán; de 
la encargada del Despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, Licenciada Guadalupe Yessica Alarcón Góngora; del encargado del 
despacho de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Licenciado Roberto 
Carlos Félix López; de la encargada del Despacho de la Dirección Ejecutiva de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica, Licenciada !liana Araceli Hernández 
Gómez; del encargado del Despacho de la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, Maestro Jorge Egren Moreno Troncoso; del 
encargado del Despacho de la Dirección Ejecutiva de Administración, Maestro 
Jesús Octavio García González; del encargado del Despacho de la Dirección 
Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, Maestro Juan Manuel Vázquez Barajas; de los 
encargados de los Despachos de las Unidades Técnicas de Fiscalización, Maestro 
Isaac David Ramírez Berna!; de lo Contencioso Electoral, Maestro Mario Velázquez 
Miranda y de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, Maestro Pedro 
Pablo Chirinos Benítez; y de la Secretaria Ejecutiva y Secretaria de la Junta General 
Ejecutiva, Doctora Claudia Arlett Espino; no estando presente durante el desarrollo 
de la sesión, la Consejera Presidenta y Presidenta de la Junta General Ejecutiva, 
Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

LA CONSEJERA PRESIDENTA 
DEL CONSEJO GENERAL Y 
PRESIDE TA DE LA JLJN.:t.,11""""''-
GENER EJECUTI DEL 
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IC. GUADALUPE TA 
ZAVALA 
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